
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), noviembre 15 de 2022.  A 
Despacho el presente proceso con constancia de notificación de que trata el 
artículo 291 C.G.P. realizada al demandado JHON ALEXANDER MONTES 
GÓMEZ con resultado negativo. Sírvase proveer.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 15 de noviembre de 2022. 

AUTO INT. 1639 
 
Proceso:        AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante: MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ 
Demandada:  JHON ALEXANDER MONTES GÓMEZ 
Radicación:   76520-31-84-001-2022-00366-00 
 

En memorial que antecede la parte demandante, allega constancia de la 
empresa de mensajería donde informa que la notificación del artículo 291 del 
C.G.P. realizada al demandado JHON ALEXANDER MONTES GÓMEZ 
realizada en la calle 52ª No. 39-52 de esta municipalidad, no fue efectiva, 
solicitando se realice la notificación por parte del despacho a su sitio de trabajo; 
por lo que se agregará la certificación en mención y se requerirá a la parte 
interesada para que agote la comunicación de que trata la citada norma a su sitio 
de trabajo a través de empresa de mensajería. 

 
Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA, VALLE; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR la certificación de la notificación realizada al 
demandado JHON ALEXANDER MONTES GÓMEZ, de que trata el artículo 291 
ídem con resultados negativos. 
 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte demandante para que proceda a 
agotar la notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. al demandado JHON 
ALEXANDER MONTES GÓMEZ a su sitio de trabajo, la que deberá realizar a 
través de empresa de mensajería. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez   

 
YANETH HERRERA CARDONA 
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m.h. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 109 de hoy 16 de noviembre de 2022 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 

JOHN SEBASTIÁ MEJÍA TRIVIÑO 
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